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Bogotá D.C., tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022).- 

 

 

En atención al escrito que antecede, se dispone; 

 

Se reconoce a la señorita PAULA ANDREA RIVEROS HERRERA, miembro 

activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre de Bogotá D.C., 

como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido. 
 

Proceda la parte interesada a realizar las gestiones tendientes a obtener 

la vinculación a la parte demandada. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 170 

HOY: 04 de noviembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


